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Auto   Resuelve sobre admisión demanda 

Radicado  630013103001 2020 00236 00  

Proceso:   Verbal 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Con la subsanación, se tiene que la demanda presentada cumple con los requisitos 

establecidos en las normas adjetivas (Artículos 82 y ss. C.G.P.).  

 

De manera previa a decretar la inscripción de la demanda solicitada, se dispondrá que la 

entidad demandante preste caución por la suma de $70.000.000.  

 

En lo que concierne a la medida de embargo reclamada, considera el Juzgado que no se 

cumple con los requisitos establecidos en el Art. 590 del C.G.P., esto es, la existencia de 

la amenaza o la vulneración del derecho, la apariencia de buen derecho, como también 

la necesidad, efectividad y proporcionalidad de la medida y, pues en el discurrir del 

proceso sólo se tendrá clara la apariencia de buen derecho respecto de las sumas que 

reclama, la ocurrencia del hecho y la imputación de responsabilidad. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia Quindío, 

 

 

R E SU E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda para proceso verbal de responsabilidad civil 

extracontractual, promovida por HDI SEGUROS S.A, en contra de IVÁN BOTERO GÓMEZ 

S.A.  

 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a la demandada por el término de veinte (20) días, para que 

se pronuncie sobre ella, a quien se le enviará copia de la demanda con sus anexos.  

 

TECERO: NOTIFICAR personalmente esta demanda a la demandada en los términos 

establecidos en el Código General del Proceso y del Decreto 806 de 2020.  

 

CUARTO: Para la inscripción de la demanda, de manera previa se deberá prestar caución 

por la suma de $70.000.000.  

 



 630013103001 2020 00236 00 

QUINTO: Se niega el embargo de los recursos financieros que se peticionó, por lo ya 

explicado. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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